
D E S C E N T R A L I Z A C I Ó N D E L A E D U C A C I Ó N * 

Y O L A N D A DE LOS REYES 

1. ANTECEDENTES D E L SISTEMA E D U C A T I V O EN M É X I C O 

DESDE L A C O N S U M A C I Ó N de la independencia hasta antes de 1921, no 
hubo en el país un ó rgano administrativo específico que se encargara 
de impar t i r la educación básica a nivel nacional. A partir de 1821 se 
dieron atribuciones restringidas en materia educativa a distintas secre
tar ías o ministerios tales como: 

1821 Secretaría del Despacho Universal de Justicia y Negocios Ecle
siásticos. 

1841 Minister io de Justicia e Ins t rucción Públ ica . 
1843 Ministerio de Justicia, Negocios Eclesiásticos, Instrucción Pú

blica e Industria. 
1861 Secretar ía de Justicia e Ins t rucción Públ ica . 
1905 Secretar ía de Inst rucción Públ ica y Bellas Artes. 
Las diversas leyes y decretos que se expidieron durante ese tiempo 

hacían referencia en especial al Distrito Federal y a los territorios, dejando 
a cada estado a su propia iniciativa. Sin embargo, las medidas adopta
das en materia educativa se aplicaban en todo el país, fundamentalmente 
en las áreas urbanas. 

Los distintos gobiernos de la Repúb l i ca hicieron esfuerzos por esta
blecer una educación popular que abarcara las áreas rurales e indíge
nas, pero no fructificaron en acciones que pudieran generalizar los ser
vicios educativos en todo el país . 

A l promulgarse la Cons t i tuc ión de 1917, los constituyentes otorga
ron al municipio la libertad económica y política, así como el derecho 
de controlar y organizar la escuela pr imaria y los jardines de niños . En 
el ar t ículo 14 transitorio de la Carta Magna se declaró la supresión de 
la Secre tar ía de Ins t rucción Públ ica y Bellas Artes ya que se hacía inne¬

* Versión amplia del artículo "Descentralización de la educación", en Descentralización y demo

cracia en México, México, El Colegio de México, 1986. 
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cesaria conforme a la nueva distr ibución de la función educativa. Los 
gobiernos de los estados, del Distri to Federal y de los territorios federa
les se ha r í an cargo de la enseñanza media incluyendo la preparatoria, 
comerciales y t ambién los planteles responsables de la formación del 
magisterio. La educación superior y la investigación quedaron a cargo 
del Departamento Universitario. 

Carranza de inmediato se avocó a dar cumplimiento a las nuevas 
disposiciones legales para lo cual ordenó lo necesario "para que los ayun
tamientos de todo el país se hicieran cargo de las escuelas elementales; 
en segundo lugar, expidió las leyes necesarias a fin de que el gobierno 
del Distri to Federal ejerciera su acción sobre las instituciones educati
vas que le cor respondían , y que el Departamento Universitario funcio
nara como dependencia del gobierno federal, con lo cual su rég imen 
se desenvolvió bajo una organización educativa completamente deseen-. 
t ra l izada" . 1 

Como resultado de estas medidas, en un par de años hubo una con
siderable reducción de los servicios educativos por varias razones, entre 
las m á s importantes encontramos que las modificaciones legales no fue
ron acompañadas con las medidas económicas y administrativas corres
pondientes. 

Los municipios al hacerse cargo de las escuelas primarias y de los 
jardines de n iños , no contaban con la infraestructura técnico-adminis
trativa, ni con los ingresos suficientes para construir escuelas y para pagar 
a los maestros. 

Pronto aparecieron en todo el territorio protestas y se empezaron 
a cerrar planteles por falta de pago a los maestros. Como resultado si 
en " . . . 1917 exist ían en la Ciudad de México 226 escuelas entre ele
mentales y superiores, y que después de transcurridos dos años desde 
que el municipio tuvo injerencia en materia escolar se redujeron a 93 
c lausurándose 133. . . Así pues, sólo en el Distr i to Federal la instruc
ción primaria d i sminuyó en una proporc ión cercana al 7 5 % " . 

" E n el interior —nos dice Pedro de Alba— el cacique, el jefe de 
armas, el gobierno del estado, con frecuencia sustraían al municipio sus 
recursos económicos , lo que se volvió bot ín de politiquillos locales; así 
es que la instrucción públ ica en manos de los ayuntamientos tuvo un 
lastimoso descenso". 2 

Ante esta si tuación inicia Vasconcelos su lucha por crear un órgano 
que atendiera la función educativa a escala nacional, sin detrimento de 
que, por su lado, los gobiernos estatales en la medida de sus posibilida-

1 Solana, Cardicl Reyes et al.. Historia de la educación pública en México, p. 151. 
2 Ibidem, p. 152. 
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des impulsaran la educación en todos sus grados y modalidades. Des
pués de largas y acaloradas discusiones, el 8 de j u l i o de 1921 el Con
greso aprueba la creación de la Secretaría de Educación Pública y Bellas 
Artes. 

Dos ideas fundamentales esgrimía Vasconcelos: la necesidad de unificar 
y reorganizar la educación y la urgencia de revitalizar su orientación para 
dar a México, a través de ella, su identidad definitiva. 3 

Con gran entusiasmo se inicia la colosal tarea de reorganizar el sis
tema educativo modificando los planes y programas de enseñanza, impul
sando la creación de planteles educativos tanto en el campo como en 
la ciudad; igualmente se dio gran impulso a la difusión de la cultura 
con la proliferación de bibliotecas, edición de libros de texto y de la colec
ción de clásicos; la dis t r ibución de desayunos escolares; la lucha contra 
el analfabetismo; el impulso a las bellas artes, entre otras cosas. 

Conviene destacar el hecho de que la audaz empresa de federalizar la ense
ñanza en el país no se habría podido realizar si no hubiese existido un 
marco económico favorable: el erario público había superado su indigen
cia merced a los ingresos provenientes de la atribución que pagaban las 
empresas petroleras... fue una feliz coincidencia promover esta empresa 
social y contar con los recursos para llevarla a cabo. . . 

Es evidente que los recursos presupuéstales no habrían bastado por 
sí solos, como tampoco habría bastado la sola vocación magisterial de José 
Vasconcelos, sino el hecho de que se conjuntaran ambas cosas.4 

A par t i r de la creación de esta Secretar ía se empieza a desarrollar 
el sistema educativo nacional al conjugarse los esfuerzos de la Federa
ción con los de las entidades federativas. 

En sesenta años el crecimiento de los servicios educativos ha sido 
espectacular: en 1921 los establecimientos educativos no llegaban a 
10 000. Actualmente son m á s de 100 000. 

En 1921 cursaban la educación elemental 868 m i l alumnos, un 6% 
de la poblac ión total. H o y son más de 15 millones, el 21 % de la pobla
ción. A nivel superior egresaban 500 alumnos al a ñ o . En la actualidad 
egresan m á s de 300 000. 

Mientras la población del país se ha multiplicado por cinco, el sis
tema educativo lo ha hecho por 24 . 5 

3 Fernando Solana, Tan lejos como llegue la educación, p. 16. 
4 Solana, Cardiel Reyes, o/?, cit., p. 161-162. 
5 Ibidem, p. 2. 
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El sistema educativo se ha institucionalizado y consolidado. El magis
terio se ha profesionalizado y se siguen haciendo esfuerzos para hacer 
efectivos los postulados de igualdad de oportunidades y de justicia social; 
sin embargo, los resultados en cuanto a calidad de la educac ión están 
lejos de ser satisfactorios. 

2. O R G A N I Z A C I Ó N D E L SISTEMA EDUCATIVO HASTA 1982 

Antes de iniciar el análisis del proceso de descentral ización de los servi
cios educativos, es conveniente tener un panorama general de la orga
nización y desarrollo del sistema educativo en las ú l t imas décadas , así 
como la si tuación en que se tomó la decisión de descentralizar la educa
ción a cargo del gobierno federal. 

De acuerdo con el ar t ículo tercero constitucional la educación que 
imparta el Estado estará a cargo de la Federación, estados y municipios. 

Los particulares p o d r á n impart i r educación, pero requieren la auto
rización previa del poder público en lo que concierne a la educac ión 
primaria, secundaria y normal , así como la destinada a obreros y cam
pesinos. 

A cont inuac ión se h a r á una breve referencia de c ó m o está organi
zado el sistema educativo y la par t ic ipación de cada uno de sus inte
grantes en la a tención de la demanda educativa. 

2.1 Sistema federal 

a) La Secretar ía de Educac ión Públ ica y el proceso 
de desconcent rac ión 

El sistema federal está integrado por la Secretar ía de Educación Públ ica 
incluyendo los servicios educativos, culturales, deportivos y recreativos 
que atiende directamente en todo el país , así como por aquellos servi
cios a cargo de las entidades del sector educativo que coordina la propia 
Secretar ía . 

La SEP está organizada por niveles y modalidades educativas (ele
mental, media, tecnológica y educación superior), así como por los órga
nos responsables de la difusión de la cultura y del apoyo técnico y admi
nistrativo correspondiente. (Cuadro 1.) 

Para entender la descentral ización es importante resaltar el proceso 
de desconcent rac ión que real izó la SEP de 1978 a 1982 y que marca 
uno de los cambios m á s radicales que se han llevado a cabo para trans
formar la administración de los servicios educativos y elevar su eficiencia. 
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Sin exagerar, se puede afirmar que si no se hubiera dado este pro
ceso de desconcentración de los servicios educativos, no sería factible 
hablar actualmente de descentralizar la educación. 

Durante más de cinco décadas se desarrolló y fortaleció el sistema 
federal de educación. Si bien, los planteles educativos están dispersos 
en todo el país , aún en las comunidades más remotas, la p laneac ión , 
operac ión de los servicios y la admin is t rac ión de los recursos estaban 
totalmente centralizadas. Los órganos de decisión se concentraban en 
el Distr i to Federal. En 1977 se administraban desde la capital del país 
a cerca de 50 m i l planteles y a más de 300 000 maestros que a tend ían 
a 11 millones de educandos. 

Este centralismo, además de hacer inoperante al sistema, iba en detri
mento de la calidad de la educación . La preocupac ión fundamental de 
las autoridades era hacer crecer los servicios, relegando ios aspectos cua
litativos. Las direcciones generales responsables de los distintos niveles 
educativos dedicaban más tiempo a resolver problemas administrativos 
que a normar los aspectos académicos y técnicos de la educación. 

Cada dirección general, ante la carga de trabajo, empezó a crear 
ó rganos o a nombrar representantes para que atendieran los asuntos 
de su competencia en cada entidad federativa. Algunos estados llega
ron a tener hasta 17 representantes que reportaban a distintas autori
dades de la ciudad de México y sin ninguna comunicac ión ni coordina
ción entre ellos. 

Esta si tuación ocasionaba grandes problemas y una deficiente u t i l i 
zación de recursos, ya que la expans ión de los servicios educativos no 
se hacía conforme a las necesidades de la entidad, obedecía más a pre
siones polít icas o a decisiones centrales alejadas de la realidad. 

Se puede afirmar que para esa fecha la adminis t rac ión de la Secre
ta r ía , se h a b í a convertido en un verdadero cuello de botella que obsta
culizaba la buena marcha del sistema educativo. ¿Cómo era posible espe
rar que se elevara la calidad de la educación si los responsables de atender 
cada nivel educativo tenían que resolver desde el centro la cont ra tac ión 
y los cambios de los maestros, aun de las más alejadas comunidades; 
surtir los materiales de apoyo; resolver los problemas de mantenimiento; 
llevar el control escolar de los educandos; expedir y firmar certificados 
de estudios, y decidir sobre el n ú m e r o , tipo y ubicación de los nuevos 
planteles? 

Por otra parte, las autoridades estatales y otros organismos que reque
r ían coordinarse con el sector educativo lo encontraban muy difícil, por 
la diversidad de representantes y por sus limitaciones para tomar deci
siones o resolver problemas. La secretar ía , a su vez, no contaba con 
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una visión global de lo que pasaba en cada estado. 
Como resultado del proceso de planeación integral, en 1978 la SEP 

organ izó su acción educativa y cultural en torno a cinco objetivos y 53 
programas, cada uno de ellos con metas específicas. Sin embargo, no 
era factible alcanzarlas desde la capital de la Repúbl ica . Se tenía que 
modificar el aparato administrativo de tal forma que la p rog ramac ión , 
la operación de los servicios y la adminis t rac ión de los recursos se deci
dieran en el lugar de origen, y que como consecuencia los órganos cen
trales tuvieran el tiempo suficiente para normar los aspectos técnicos 
y pedagógicos de la educación a nivel nacional. 

Por estas razones, en marzo de ese mismo año, se inicia el proceso 
de desconcentración concebido éste no tan sólo como un reajuste o rees
t ruc tu rac ión de carácter administrativo, sino fundamentalmente como 
un factor de equilibrio social y desarrollo político. Desconcentrar ha sig
nificado acercar el poder de decisión y solución de problemas al lugar 
mismo donde se prestan los servicios. 

Tomada la decisión y contando con la voluntad política al más alto 
nivel , el primer paso fue convencer tanto a los funcionarios centrales 
como a sus representantes estatales, de la necesidad de que alguien coor
dinara todas las acciones del sector en cada entidad y asumiera las deci
siones principales en su jur isdicc ión. 

La tarea no fue fácil; era necesario modificar hábi tos , romper feu
dos y afectar intereses. Así, se nombraron a los delegados generales. 
Su tarea inicial fue la de coordinar la acción educativa de la entidad, 
programar los servicios, representar al Secretario ante las autoridades 
estatales y otros funcionarios federales e iniciar el programa de ofrecer 
pr imaria para todos los n iños . 

A partir de agosto de 1979 se empiezan a transferir los servicios edu
cativos y paulatinamente se va consolidando la estructura y funciona
miento de las delegaciones generales. (Cuadro 2.) Para 1982 éstas ope
ran totalmente los servicios de educación inicial, preescolar, pr imaria, 
indígena, especial, física, secundaria (general, técnica y telesecundaria), 
normal y adultos. 

Hacen estudios de microplaneac ión , elaboran sus programas y pre
supuesto, administran al personal desde la selección y contratación hasta 
su pago, hacen sus propias adquisiciones, contratan los servicios y obras 
que requieren, ejercen su presupuesto y controlan los recursos finan
cieros; cuentan con sus propios edificios y centros de c ó m p u t o , llevan 
el control escolar, expiden certificados, otorgan becas y promueven acti
vidades culturales. 

Representan al secretario ante las autoridades estatales, municipa-



1 1 4 Y O L A N D A DE LOS REYES FI X X I X - 1 

CUADRO 2 

Secretar ía de Educac ión Públ ica , 
delegación general 

diagrama de o rgamzac .ón /4 
jun io de 1982 

DELEGADO 
GENERAL 

DELEGACIÓN 
DE ZONA 

CONSEJO 
INTERIOR 

DEPARTAMENTO DE 
ORGANIZACION V 

MÉTODOS 

SUODIRECCIÓN 
GENERAL OE 
PLANEACIÓN 
EDUCATIVA 

SUBDIRECCIÓN 
GENERAL DE 

EDUCACIÓN BASICA 

DIRECCIÓN FEDFRAl 
DE EDUCACION 

PRIMARIA 

DEPARTAMENTO DE 
PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO 

DEPARTAMENTO DE 
ESTADISTICA 

DEPARTAMENTO DE 
ESTUDIOS V 
PROYECTOS 

DEPARTAMENTO DE 
REGISTRO V 

CERTIFICACIÓN 
ESCOLAR 

DEPARTAMENTO DE 
EDUCACIÓN 
PRESCOLAR 

DEPARTAMENTO DE 
EDUCACIÓN 

SECUNDARIA 

DEPARTAMENTO DE 
EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 

TÉCNICA 

DEPARTAMENTO DE 
EDUCACIÓN 

INDÍGENA 

DEPARTAMENTO OE 
CENTROS DE 

EDUCACIÓN BASICA 
PARA ADULTOS 

•PLANTELES 
DE EDUCACIÓN 

ESPECIAL 

•CENTROS DE 
HIGIENE 
ESCOLAR 

REI ACIONES DE COORDINACIÓN 
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DEPARTAMENTO DE 
INFORMACIÓN Y 

DIFUSIÓN 

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS 
JURÍDICOS 

SUBDIRECCIÔN 
GENERAL DE 

SERVICIOS 
REGIONALES 

DEPARTAMENTO DE 
AUDITORÍA 

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS 

REGIONALES 

SUBDIRECCIÓN 
GENERAI DE 
EDUCACIÓN 
TERMINAL 

SUBDIRECCIÓN 
GENERAL DE 

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

DIRECCIÓN FEDERAL 
DE EDUCACIÓN 

FISICA 

DEPARTAMENTO DE 
EDUCACIÓN 

NORMAL 

DEPARTAMENTO DE 
TRÁMITES AL PERSONAL 

DE EDUCACIÓN 
TECNOLÓGICA 

•Pl ANTE! ES DE 
EDUCACIÓN 

TECNOLÓGICA 

•CENTROS 
REGIONALES DE 
CAPACITACIÓN Y 
MEJORAMIENTO 

PROFESIONAL DEL 
MAGISTERIO 

DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

DEPARTAMENTO DE 
PROCESAMIENTO 

DE DATOS 
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les y ante las delegaciones de otras dependencias federales; participan 
en los Comités de Planeación de Desarrollo Estatal y coordinan la acción 
de las entidades del sector que cuentan con servicios en la entidad fede
rativa, así como los niveles educativos no desconcentrados. 

Otro logro importante fue la in tegración física en un solo lugar de 
todas las oficinas administrativas con que contaba la SEP en 'os esta
dos, para lo cual se construyeron los 31 Centros SEP en cada una de 
las capitales de las entidades federativas. 

Adicionalmente, para mejorar la a tención a los usuarios, a partir 
de 1981 se inició el proceso de desconcentrar algunos t rámi tes a las ciu
dades más importantes o m á s alejadas de la capital del estado para evi
tar en lo posible los traslados de los maestros. 

Para 1983, se hab ían creado 70 departamentos de servicios regio
nales. Se puede afirmar que en cada estado existe la infraestructura física, 
técnica y administrativa para operar los servicios educativos. 

En cuanto a la adminis t ración de los recursos, las delegaciones gene
rales pasaron de operar un presupuesto de 1 180 millones en 1979, que 
representaba el 1.6% del presupuesto de la'SEP, a ejercer directamente 
el 56% del presupuesto (120 000 millones) en 1982. 

Se puede afirmar que a partir del momento en que las delegaciones 
realizaron su propia p rogramac ión de acuerdo con las necesidades iden
tificadas en la entidad, se ha logrado un proceso de racionalización en 
el uso del presupuesto. Esto ha repercutido de manera notable en el ri tmo 
de crecimiento que ha experimentado la mat r ícu la atendida y, por lo 
tanto, la cantidad de maestros y escuelas, con la ventaja adicional de 
que gracias al proceso de microp laneac ión que se lleva a cabo en las 
delegaciones generales, las escuelas se es tán ubicando donde efectiva
mente se requieren y atendiendo las zonas marginadas que antes por 
el poco n ú m e r o de habitantes no se les daba prioridad. Así, de 1979 
a 1982 el incremento de los planteles pasó, de una tasa de crecimiento 
de 4.7%o a una de 11.8%; esto es de casi 47 000 planteles a m á s de 
65 000. 

En cuanto al crecimiento de la matr ícu la es espectacular el de prees-
colar, 230% para el ciclo escolar 1982-1983 en comparación al ciclo 1976¬
1977. En primaria no creció tanto el sistema, sin embargo, se logró que 
en 1981 por primera vez en la historia del país hubiera la posibilidad 
de ofrecer este servicio educativo a todos los n iños , aun en las comuni
dades más alejadas e incomunicadas. En cuanto al nivel de secundaria, 
se logró duplicar la a tenc ión , al incrementarse en 96 .3%. 6 

6 SEP, Memoria 1976-1982, Vol . I , Política educativa, pp. 380-383. 
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Matr í cu la por nivel educativo antes 
y después de la desconcentrac ión (miles de alumnos) 

1977-1978 1982-1983 

Prcescolar 
Primaria 
Secundaria 
Normal 

655 
12 629 
2 303 

136 

1 766 
15 239 
3 718 

190 

De igual manera se puede señalar que en aquellas delegaciones gene
rales que han logrado consolidarse y no han sufrido los cambios frecuentes 
de delegados generales por cuestiones de índole político (como ha suce
dido, por ejemplo, en Chiapas, Oaxaca, Hidalgo, Veracruz, por men
cionar algunas) están desarrollando programas para elevar la calidad 
de la educación sobre todo en el aspecto de actualización del personal 
docente y de supervisión. 

El proceso de toma de decisiones ha mejorado sustancialmente, pues 
éstas son más acertadas y acordes con la realidad de cada entidad debido 
a que se toman de manera más oportuna y con mayor conocimiento 
de las necesidades, características y p rob lemát ica propia de la entidad. 

Esta política de desconcentrac ión, si bien hizo más eficiente el sis
tema educativo, t ambién trajo como consecuencia una presencia m á s 
fuerte de la Federación en cada estado, disminuyendo el papel de las 
autoridades locales. 

Por otra parte, si no se hubiera dado este proceso de desconcentra
ción, si no se contara con aparatos administrativos eficientes a nivel de 
cada estado, con capacidad de decidir y de manejar sus propios recur
sos, no hubiera sido factible plantear la polít ica de descentral ización de 
la educac ión básica y normal. 

Ot ro aspecto que conviene destacar que apoya el proceso de des
cent ra l izac ión es que la SEP pudo consolidar durante este periodo sus 
procesos de planeación y p r o g r a m a c i ó n ; crear los mecanismos partici-
pativos en los aspectos técnico-pedagógicos a t ravés de la consolidación 
del Consejo Nacional Técn ico de la Educac ión y de la interacción de 
éste con los Consejos Técnicos Estatales de Educac ión; avanzar en el 
proceso de adecuación de los libros de texto gratuito y que a nivel de 
las delegaciones generales las acciones de mejoramiento de la calidad, 
las han hecho en muchos casos extensivas a los maestros estatales. 

En cuanto a los otros niveles y modalidades educativos (educación 
tecnológica, bachillerato, etc.), se siguen manejando centralmente con 
apoyo de las delegaciones generales para efecto de algunos trámites admi-
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nistrativos. En a lgún momento se p lanteó la posibilidad de desconcen
trar estos servicios; sin embargo, por los problemas que surgieron durante 
el proceso a que se ha hecho referencia, se prefirió consolidar lo ya des
concentrado y dejar para más adelante la desconcentración de dichos 
servicios. 

La actual adminis t rac ión volvió a reconsiderar esta si tuación, sin 
embargo, debido a que se inició la descentral ización, no se han tomado 
acciones al respecto. No obstante, es necesario que se defina una polí
tica, ya que se está repitiendo para el caso de los niveles no desconcen
trados la misma situación que prevalecía antes de la creación de las dele
gaciones generales. Las áreas tecnológicas y de cultura, ante la 
imposibilidad de atender los servicios que tienen en los estados desde 
la capital del país han empezado a crear representaciones a nivel estatal 
o regional, según el criterio de la dirección general correspondiente. Esta 
situación ha empezado a generar problemas ya que en una entidad fede
rativa, además de la delegación general (actualmente Unidades de Ser
vicios Educativos a Descentralizar), existen diversos funcionarios de dife
rente nivel j e r á rqu i co reportando a distintas autoridades centrales y sin 
ninguna coordinación entre sí a nivel de entidad federativa. 

b) Sector educativo 

L a otra parte que integra el sistema educativo federal está compuesta 
por los organismos descentralizados, empresas de par t ic ipación estatal, 
fideicomisos y sociedades civiles, que por la naturaleza de sus funciones 
es tán relacionadas con el ámbi to educativo y cultural. Reciben recur
sos del gobierno federal y son coordinados por la secretaría de Educa
ción Públ ica . 

En 1982 formaban parte de este sector 51 entidades, las cuales se 
vinculan con la SEP a t ravés de sus consejos de admin is t rac ión o juntas 
de gobierno, ya que generalmente las preside el Secretario de Educa
ción Públ ica o a lgún otro funcionario de la Secretar ía . 

A fin de lograr una congruencia entre los objetivos, las metas y los 
programas del sector educativo en su conjunto, se agruparon a las enti
dades, según las funciones bajo su responsabilidad, en subsectores. (Véase 
cuadro 3.) 

Varios de estos organismos han llevado a cabo procesos de descon
cen t rac ión como el Consejo Nacional de Fomento Educativo, el Inst i
tuto Nacional Indigenista, el Instituto Nacional para la Educac ión de 
los Adultos, los cuales cuentan con delegaciones en cada estado. Por 
su parte el C R E A inició en 1984 su proceso de descentral ización, para 
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lo cual está transfiriendo a los gobiernos estatales las oficinas, personal 
e instalaciones con que cuenta en cada entidad federativa. 

Todas las entidades que tienen algún tipo de representac ión esta
tal, supuestamente deben de coordinarse con el delegado general de la 
SEP; sin embargo, no sucede así en todos los casos. 

En general ninguna de las entidades del sector educativo es tán con
sideradas dentro del proceso de descentral ización que está llevando a 
cabo la SEP. 

2.2 Sistema educativo estatal 

A pesar del proceso de federalización del sistema educativo de las últi
mas seis décadas , los estados han continuado fortaleciendo sus propios 
sistemas educativos, aunque su par t ic ipación es bastante menor que la 
de la Federación. Así para fines de 1982 el sistema federal a tend ía el 
70% de la demanda de educación básica del país; los estados el 20.9% 
y los particulares el 8.8%. 

24 estados cuentan con un sistema estatal de educación; en los siete 
restantes (Baja California Sur, Hidalgo, Michoacán , Oaxaca, Q u e r é -
taro, Quintana Roo y Tamaulipas) toda la educación está federalizada. 

Mat r í cu la por control administrativo y nivel educativo. 
Ciclo 1982-1983 

(miles de alumnos) 

Federa! Estatal Particular Total 

Preescolar 1 262 309 195 1 766 
Primaria 10 948 3 489 801 15 239 
Secundaria 2 546 649 523 3 718 
Total 14 756 4 447 1 519 20 723 

De los 24 estados que imparten educación básica, 7 atienden menos 
del 15% de la demanda de sus respectivas entidades; 11 atienden entre 
el 17 y el 30 por ciento y 6 atienden del 31 al 49.8 por ciento. Los esta
dos que más participan son el de México con 42.9% y el de Nuevo León 
con 49.4%. 

Por lo que se refiere a la educac ión indígena, ésta se encuentra en 
su totalidad a cargo de la Federac ión . Por lo general los estados se han 
encargado de atender las zonas urbanas, dejando que la SEP atienda 
las zonas rurales y marginadas. 

En cuanto a la educac ión normal, la par t ic ipación de los estados ha 
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creado un grave problema de sobreoferta de docentes al establecer más 
escuelas normales estatales o autorizar la creación de éstas por parte de 
los particulares; ocasionando con ello la egresión de m á s maestros de 
los que puede absorber el sistema educativo a nivel nacional. En 1982 
h a b í a 21 estados que preparaban m á s maestros de educación primaria 
que los que podían absorber; originando con ello que se agravara el pro
blema de asignación de egresados de normales ya que tanto los egresa
dos de las normales estatales, como en algunos casos los de las particu
lares, presionan a la federación para que se les asigne plaza igual que 
a los egresados de las normales federales. En los ú l t imos cinco años la 
SEP ha tratado de establecer convenios con los gobiernos de los estados 
a fin de que se regule esta sobreoferta de maestros. Esto ha implicado 
medidas tales como el cierre de escuelas normales tanto federales como 
estatales y sobre todo particulares, así como la restricción de la matrícula. 
A pesar de estas medidas, no será sino hasta el ciclo escolar 87-88 cuando 
se logre este equilibrio entre la oferta y la demanda de maestros, siem
pre v cuando los gobiernos estatales siean aplicando las medidas de 
regulación. 

Para atender la educación básica, la Federac ión contaba en 1982 
con 661 000 maestros. De éstos, el 85% se encontraba en las distintas 
entidades federativas. Éstas , en conjunto ten ían 156 000 maestros es
tatales. Esto significa que por cada profesor estatal, hay 4.2 maestros 
federales. 

Desde el punto de vista ju r íd ico , en la gran m a y o r í a de los estados 
la educación está definida como un derecho constitucional. Varios de 
los estados cuentan con sus propias leyes estatales de educación. Algu
nas de ellas son bastante obsoletas y otras, aunque más recientes, no 
son totalmente congruentes con la Ley Federal de Educación y en muchos 
casos no responden a las necesidades actuales de la entidad federativa. 
Algunos estados han llevado a cabo reformas a fin de adecuar sus leyes 
estatales de educac ión a lo que establece la Ley Federal de Educación. 

Por lo que se refiere al contenido de estas leyes estatales de educa
ción es muy diverso. En algunos casos llegan a un exceso de detalle, 
pues inclusive contienen disposiciones relativas a la estructura del órgano 
responsable de proporcionar el servicio educativo, los procedimientos 
para nombrar al personal; disposiciones relativas al escalafón y a otras 
cuestiones laborales. 

En cuanto a los aspectos organizativos, 16 estados contaban en 1982 
con Secretar ías de Educac ión , 13 con direcciones o departamentos que 
a su vez formaban parte de otra secretar ía . Por lo general la prestación 
del servicio educativo está unida a otras funciones, como son las de bie-
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nestar social, cultura, salud o turismo. Casi todos los estados han pro
mulgado su ley orgánica de la administración pública del estado en donde 
formalizan la existencia del ó rgano responsable de la educac ión . Por lo 
c o m ú n son pequeños los aparatos administrativos con que cuentan. 

Los estados siguen los mismos lincamientos técnico-pedagógicos que 
la Federación y en los ú l t imos años , conjuntamente con la SEP se han 
elaborado monograf ías de cada una de las entidades federativas a fin 
de que los niños conozcan de manera más detallada la historia, geo
grafía, cultura y aspectos socioeconómicos de su entidad. Hay algunos 
estados como los de México , Jalisco y Nuevo León que han instrumen
tado cursos especiales para el magisterio y los supervisores a fin de ele
var la calidad de la educación . 

3. L A POLÍTICA DE DESCENTRALIZACIÓN EDUCATIVA DEL GOBIERNO 

Desde su c a m p a ñ a el Presidente Miguel de la Madr id definió como una 
de sus tesis fundamentales la descentralización de la vida nacional. Parte 
sustancial de esta política es la descentral ización de la educación . 

En su discurso de toma de posesión, anunc ió la decisión de transfe
r i r " . . . a los gobiernos locales la educación preescolar; primaria, secun
daria y normal que la Federac ión imparte en todo el país , así como los 
recursos financieros correspondientes". 

En el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 q u e d ó plasmada la 
descentral ización de la educac ión básica y normal como una l ínea de 
acción fundamental para mejorar la eficiencia y calidad de la educación 
y auspiciar la par t ic ipación de la comunidad. 

" L a descentralización educativa será instrumento decisivo en la dis
mi nuc i ón y eventual e l iminación de persistentes desigualdades entre 
regiones y seres humanos. Se fortalecerá así el Federalismo y se estimu
lará el desarrollo regional ." 

"Se precisará la a t r ibuc ión rectora del Gobierno Federal respecto 
a los contenidos de los planes y programas de estudio comunes y obli
gatorios a nivel nacional, así como sus funciones de evaluación, valida
ción y reconocimiento de estudios." 

"Se a d e c u a r á la oferta de personal docente a los requerimientos de 
la demanda y se incrementará la eficiencia en el uso de los recursos mate
riales, buscando una utilización más intensiva de la capacidad instalada." 

" E n el proceso de descentralización se garantizarán en todo momento 
los derechos del magis ter io ." 7 

1 Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, p. 234. 
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" . . .Con base en el proceso de descentral ización, se t ende rá hacia 
la redis t r ibución de la carga financiera entre la federación, los estados, 
los municipios y los particulares, buscando fuentes alternas de finan-
c iamiento ." 8 

Posteriormente en el Programa Nacional de Educac ión , Cul tura , 
Recreación y Deporte, la descentralización reviste la mayor importancia. 

Reyes Heroles, al hablar de la Revolución Educativa, señala como 
uno de sus pilares la transferencia de los servicios educativos a los esta
dos. Dice que " H a y una conexión dialéctica entre Revoluc ión Educa
tiva y descentral ización: la primera da contenido a la segunda y ésta 
es una valiosa herramienta para la p r ime ra" . 9 

En infinidad de discursos, tanto del Presidente como del Secretario 
de Educación Públ ica y de algunos gobernadores, se han venido reite
rando estas ideas descentralizadoras. 

Reyes Heroles siempre se refirió a la descentralización como un pro
ceso participativo que complementa el proceso de " d e m o c r a t i z a c i ó n 
nacional". Proceso que se hace indispensable p a r a " . . .recuperar. . . 
nuestro federalismo, para estimular la vitalidad de los estados, munici
pios y comunidades y adquirir una mayor cohesión de signo diferente 
al que ha supuesto la central ización económica , social, polít ica y cultu
ral, realizada a pesar de nuestra definición jur ídica y política federal ." 1 0 

Para el Secretario de Educac ión Públ ica , la descentral ización tenía 
que afrontar complejos problemas. En una reun ión con los integrantes 
de la Comis ión de Educac ión de la C á m a r a de Diputados señaló: " L a 
educación ha perdido relación con su contexto cercano: localidad, muni
cipio y estado. 

"Baja calidad de la educación e ineficiencia central para mejorarla; 
inexistente capacidad estatal para la innovación y mejor ía de la calidad 
educativa; escasa sensibilidad central para resolver problemas estatales 
y locales; p r imac ía total de preocupaciones e intereses administrativos, 
y a veces polít icos, sobre los asuntos educativos. 

" Ó r g a n o s centrales que cont inúan involucrados en decisiones políti
cas y administrativas de los estados; decrecimiento de la responsabilidad 
y funcionamiento estatal y municipal en apoyo a los órganos educati
vos y a veces desviación de recursos; escasa par t ic ipación de la comuni
dad en apoyo a la educación; complejidad de p rog ramac ión y uso de 
recursos por la existencia de múlt iples organismos involucrados; forma
ción incongruente en el n ú m e r o y tipo de maestros por estado y región; 

8 Ibidem, p. 235. 
9 Revés Heroles, Educar para construir una sociedad mejor, Vol . I I , p. 78. 

1 0 Revés Heroles, Op. cit. , Vol . I I , p. 94. 
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malestar del magisterio ante la imposición central de mé todos y siste
mas adminis t ra t ivos." 1 1 

Consideraba el Secretario que parte de estos problemas serían resuel
tos con la descentral ización de la educación. Definió como propósi tos 
de la misma: " . . . comprender la diversidad del país dentro de su uni 
dad; difundir la densidad cultural y salvaguardar los contenidos edu
cacionales que es tán por encima de diferencias, que son factor de uni 
dad y que permiten mediante la enseñanza y el aprendizaje, que día 
a día, México siendo distinto, no deje de ser el mismo, que cambiando 
mantenga y depure su esencia, afirme su identidad gracias a un perma
necer que incita precisamente a la t ransformación. La nación encierra 
contenidos educacionales sobre los que priva el acuerdo." 1 2 

Adicionalmente señaló como algunas de sus ventajas " . . . que cada 
entidad de la Federac ión asuma plenamente el derecho de formar a sus 
futuros ciudadanos; que el quehacer educativo deje de ser un hecho ajeno 
y dirigido desde fuera de la entidad, para convertirse en un proceso social 
de interés propio. La materia educativa cobra así la d imens ión local y 
nacional que debe tener. Robus t ece rá la conciencia de la entidad y per
manencia local y regional en profesores, alumnos y padres de familia, 
al saber que en su estado se resuelven los problemas educativos que los 
afectan. La entidad cobra un mayor relieve en la mente de quienes par
ticipan en el proceso educativo y sus aspiraciones t end rán mayor vincu
lación en el porvenir del estado". 1 3 

Como se puede desprender de lo expresado por las altas autorida
des del país , así como por lo que se consigna en los documentos oficia
les, existe un compromiso expreso de transferir a los gobiernos de los 
estados los servicios educativos. A tres años de gobierno de la actual 
adminis t rac ión es posible hacer un balance de lo realizado hasta la fecha 
y desprender de ahí las perspectivas que en tal sentido se avisoran para 
el futuro inmediato. 

11 Reyes Heroles, Educar para construir una sociedad mejor. Vol . I , p. 141. 
12 Reyes Heroles, Op. cit. , Vol . I I , p. 83. 
1 3 Ibidem, p. 86. 
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4. E L PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN 

D E L A EDUCACIÓN BÁSICA Y N O R M A L 

4.1 Acciones realizadas de 1983 a 1985 

¿ Q u é medidas se han tomado para instrumentar el proceso de descen
tral ización? 

A l clausurar el Trece Congreso Nacional Ordinario del S N T E el 
3 de febrero de 1983, el Secretario de Educac ión Públ ica señaló: " L a 
descentral ización debe hacerse y se ha rá , pero con los maestros; sin su 
par t ic ipación, de antemano estar ía condenada al fracaso. Juntos la pla
nearemos y ejecutaremos". 1 4 

Como resultado de este ofrecimiento, el 16 de febrero de ese mismo 
a ñ o se instaló la Comis ión M i x t a SEP-SNTE para estudiar la descen
tral ización de la educac ión . En ese acto señaló claramente el Secreta
r io: " L a descentralización no va en contra de nada; va en pro de mucho. 
N o va en contra de la estructura sindical de los maestros n i de sus de
rechos laborales. No va en contra de la acción sindical. V a en pro de 
la educación a que todos nos debemos, de la corrección de deficien
cias, de la el iminación de práct icas viciosas no siempre imputables al 
s ind ica to" . 1 5 

Días m á s tarde, el 23 de febrero, en un m e m o r á n d u m enviado al 
T i tu la r de la Secretar ía , firmado por los miembros del C o m i t é Ejecu
tivo Nacional del S N T E planteaban que " . . .en el caso de la descen
tralización ha ido aumentando la inquietud en todo el Magisterio Nacio
nal porque en su oportunidad conocieron de nuestra parte la buena fe 
y disposición para intervenir en tan importante cambio administrativo 
en la educación . 

" S i n embargo, las actividades unilaterales que se han realizado en 
este sentido por parte de la Secre tar ía de Educación Públ ica , son direc
trices contrarias al compromiso que el señor Presidente de la Repúb l i ca 
ha tenido con el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educac ión , 
por lo que solicitamos la suspensión inmediata de dichas acciones hasta 
que la Comis ión SEP-SNTE cumpla con la responsabilidad para la que 
fue creada. 1 6 

Es en este clima en que empiezan los trabajos de la mencionada comi-

1 4 Revés Heroles, Educar para construir una sociedad mejor. Vol . I . p. 28. 
1 5 Ibidem, p. 22. 
1 6 José Ángel Pescador, Poder Político y Educación en México. P. 46. 



126 Y O L A N D A DE LOS REYES FI X X I X - 1 

sión, sin mucha prisa y con grandes discusiones en cuanto a la agenda 
de trabajo. 

Por fin después de varios meses se presentan las primeras recomen
daciones de la Comis ión , en el sentido de ampliar la par t ic ipación de 
los distintos sectores, así como analizar las característ icas que el pro
ceso de descentral ización podr ía plantear en cada entidad federativa. 

Para lograr lo anterior, el 8 de agosto de 1983, el Presidente expidió 
un decreto por medio del cual se facultó a la Secretar ía de Educac ión 
Públ ica para celebrar acuerdos con los gobiernos de los estados, a fin 
de establecer Comi tés Consultivos para la Descentral ización Educativa. 

Dichos comités están presididos por el gobernador e integrados por 
los representantes de los servicios educativos estatales y federales, de 
la Secretar ía de P r o g r a m a c i ó n y Presupuesto, del ISSSTE y del S N T E . 

Los comités son órganos de consulta de los gobiernos estatal y fede
ral , cuyas funciones son: recabar la información referente a los servi
cios educativos de los niveles de educación básica y normal, realizar los 
estudios correspondientes y formular las recomendaciones sobre la trans
ferencia de los servicios educativos a la entidad federativa, considerando 
los aspectos administrativos, jur íd icos , financieros, pedagógicos y labo
rales que ello supone. 

Mediante el mismo ordenamiento, se modificó el Reglamento Inte
rior de la Secretar ía para reorganizar a las delegaciones generales, cam
biando su d e n o m i n a c i ó n por Unidades de Servicios Educativos a Des
centralizar con el objeto de facilitar los cambios internos requeridos. En 
la realidad, esta ú l t ima disposición fue un simple cambio de nomencla
tura, ya que hasta la fecha conservan la misma estructura que en 1982. 

Por otra parte, con el fin de dar congruencia a las distintas acciones 
que era necesario emprender, se creó la Coord inac ión General para la 
Descentralización Educativa y desapareció la Dirección General de Dele
gaciones. 

En cumplimiento de este acuerdo, en los meses siguientes se llega
ron a firmar unos 9 acuerdos con los gobiernos estatales para crearlos 
mencionados Comi tés . Algunos de los Comités llegaron a presentar pro
puestas y otros no se volvieron a reunir después del acto de instalación. 

Con el objeto de avanzar en el proceso y atendiendo las recomen
daciones de los Comi t é s y de las consultas con los representantes del 
magisterio nacional, el 20 de marzo de 1984 se publica un nuevo decreto 
del Ejecutivo que determina los lincamientos a que se sujetarán las accio
nes de descentral ización de los servicios federales de educac ión básica 
y normal. 

En él se p revén la celebración de acuerdos de coordinación de la 
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Secre ta r í a de Educación Públ ica con los gobiernos estatales, en los que 
se señalen las modalidades y los mecanismos para la prestación en forma 
coordinada, de los servicios federales de educación básica y normal y 
de los respectivos servicios estatales. 

Se establecen como base para la descentral ización, que: 

a) la SEP cont inuará ejerciendo sus facultades normativas y aque
llas referentes al control, supervisión y evaluación del sistema edu
cativo nacional; 

b ) los servicios educativos federales y estatales sostendrán su pre
sente régimen jur íd ico y administrativo; 

c ) seguirán funcionando la Comis ión M i x t a de Escalafón y la Comi
sión M i x t a de Cambios; 

d )los trabajadores de los niveles a descentralizar conservarán su rela
ción con la Secretaría de Educación Pública y mantendrán vigentes 
sus derechos individuales y colectivos; 

e ) se m a n t e n d r á n las relaciones laborales entre los gobiernos de los 
estados y sus trabajadores de la educación , y 

f ) se pond rá a disposición de los gobiernos de los estados los re
cursos materiales y financieros destinados a los servicios educati
vos federales, conservando su rég imen jur íd ico y administrativo 
presente. 1 7 

Adicionalmente, se define que en cada entidad federativa se esta
blezca un Consejo Estatal de Educación Pública y una Dirección General 
de Servicios Coordinados de Educac ión Públ ica . 

El primero tendrá , entre otras, la función de promover la coordina
ción de ambos sistemas y su in tegración gradual, así como hacer pro
puestas para la formulación conjunta de planes y programas de estudio, 
mé todos educativos y contenidos comunes y obligatorios, considerando 
los aspectos nacionales y regionales. 

E l ó rgano responsable de los Servicios Coordinados, por su parte, 
se e n c a r g a r á de administrar en forma conjunta los servicios menciona
dos, con sujeción a los planes y programas que fije la Secretaría; elabo
r a r á la propuesta del plan de trabajo de los servicios educativos federal 
y estatal y el anteproyecto de presupuesto. 

Asimismo, identificará necesidades de actualización y mejoramiento 
del personal docente, directivo y de supervis ión, y p r o p o n d r á su aten

ía Decreto que establece los lincamientos a que se sujetarán las acciones de descentralización 

de los Servicios Federales de Educación Básica y Nacional, Diario Oficial de la Federación, 20 de marzo 

de 1984. 
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ción conforme a las normas y lincamientos correspondientes de cada 
sistema. T a m b i é n p r o g r a m a r á el n ú m e r o de maestros y el personal de 
apoyo de los diversos tipos, niveles y modalidades que funcionen en cada 
ciclo escolar en la entidad. 

Se es tablecerán sistemas precisos y diáfanos de información y con
trol en la adminis t ración de los recursos financieros, materiales y de per
sonal, para garantizar que sean escrupulosamente aplicados a la educa
ción, y se busca rá la congruencia y la adap tac ión a las particularidades 
regionales y locales. 

El decreto señala también que conforme se vayan instalando los Con
sejos Estatales de Educación Públ ica , desaparecerán las Unidades de 
Servicios Educativos a Descentralizar para pasar a formar parte de dicho 
órgano . Igualmente, se disolverán los Comi tés Consultivos para la Des
central ización Educativa. 

Lo anterior implica que los servicios de educac ión básica y normal, 
así como los de apoyo técnico y administrativo, jun to con los recursos 
necesarios para su operación, pasarán a ser coordinados por los estados. 

El 28 de j u l i o de 1984 en una ceremonia en Los Pinos, fungiendo 
el Presidente como testigo de honor, se firmaron los primeros acuerdos 
de coordinación con 12 entidades federativas. Aguascalientes, Baja Cali
fornia Sur, Campeche, Michoacán , Morelos, Nayari t , Quintana Roo, 
Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Y u c a t á n y Zacatecas. 

A partir de la firma de los acuerdos de coord inac ión , se con t inuó 
trabajando conjuntamente con los gobiernos de los estados a fin de ins
trumentarlos. 

Para mediados de 1985, se hab ían instalado los Consejos Estatales 
de Educac ión Públ ica de los 12 estados mencionados, así como los de 
Tamaulipas y Jalisco. 

En todos los casos el Consejo está presidido por el Gobernador y 
participan funcionarios federales y locales, así como los representantes 
de las agrupaciones sindicales, aunque no en todos los casos han asis
tido los representantes del SNTE, como demost rac ión de su desacuerdo 
a las medidas tomadas, o bien su oposición al nombramiento del titular 
de los Servicios Coordinados de Educac ión Públ ica . 

A d e m á s de la instalación de los Consejos Estatales de Educación 
de los estados mencionados, para ju l io de 1985 se t en ían los siguientes 
avances: 

1) Se nombraron a los titulares de los servicios coordinados de edu
cación públ ica , aunque desde un punto de vista ju r íd ico no se han crea
do formalmente estos servicios, salvo en el caso de Michoacán , en que 
el gobernador expidió un decreto por medio del cual se le atribuye a 
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la Secre tar ía de Educación del Estado las funciones en materia educa
t iva a que se refiere el acuerdo firmado con la SEP. En el resto de los 
estados no se había hecho ninguna modificación a las disposiciones 
jur íd ico-adminis t ra t ivas locales. 

2) En cuanto a organización, siguen funcionando en paralelo. En 
el caso de los estados que cuentan con los dos sistemas educativos, no 
se ha hecho ninguna rees t ruc turac ión . Se han presentado algunos plan
teamientos para fusionar los ó rganos responsables de los servicios edu
cativos en Aguascalientes y en Michoacán . En el resto de los estados 
siguen funcionando igual. 

3) Se han elaborado algunos instrumentos normativos como son el 
Manual de Operación de los Servicios Coordinados de Educación Pública, 
un modelo de manual de organizac ión y un prontuario de disposiciones 
jur íd ico-adminis t ra t ivas , los cuales se encuentran en etapa de aproba
ción. Sin embargo, en su contenido no señala una manera distinta de 
operar los servicios educativos y de administrar los recursos. De hecho 
estos documentos son un compendio de las disposiciones federales exis
tentes, adaptados a la nueva situación, pero sin que signifiquen un cambio 
radical en el funcionamiento de los servicios. 

4) En materia de p rogramac ión y presupuestación se sigue el mismo 
procedimiento que antes, con la ventaja de contemplar de manera con
jun ta las necesidades de ambos sistemas, lo cual se espera redunde en 
un mejor aprovechamiento de los recursos. 

5) En algunos estados las nuevas necesidades de plazas docentes se 
ha pretendido que se abran en el sistema estatal, aunque con recursos 
federales. Sin embargo, esta'medida ha empezado a generar protestas 
por parte de las secciones sindicales del S N T E que quieren que el sis
tema federal se siga incrementando. 

6) Para facilitar el manejo de los recursos financieros, el presupuesto 
de operac ión de los servicios educativos se entrega a los gobiernos esta
tales por medio de subsidios, lo que les permite una mayor liquidez y 
una mayor flexibilidad. 

7) Por lo que respecta a los recursos materiales, desde 1984 se inte
gró una Comis ión de Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles para 
la Descentra l ización Educativa, que se abocó a la actualización de los 
inventarios a fin de entregar ordenadamente los recursos a los gobier
nos de los estados. Esta acción ya se ha concluido en 12 estados. 

8) En materia de control escolar, se está trabajando en el diseño de 
un sistema a fin de que se expida un certificado único de estudios para 
ambos sistemas y se utilicen los mismos procedimientos de control. Esto 
ya se ha logrado en Tlaxcala, Sonora y Yuca tán . 
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4.2 Análisis del decreto y del acuerdo de coordinación 
que celebran la SEP y los estados 

Para entender el alcance de la descentralización propuesta es conveniente 
hacer algunas reflexiones en torno al decreto de marzo de 1984 y al con
tenido de los acuerdos que está firmando la SEP con los gobiernos de 
los estados. 

a) Decreto 

En primer lugar, desde el punto de vista jur íd ico se decidió el camino 
de apoyarse en los Convenios Únicos de Desarrollo y que se firmara 
un acuerdo de coordinación, de esta manera la prestación de los servi
cios federales por parte de los gobiernos estatales se hace de c o m ú n 
acuerdo y no porque una disposición con el rango de ley o reglamento 
lo establezca. Hasta cierto punto, es endeble la prestación formal del 
servicio, ya que en el momento que alguna de las partes desee modifi
car el acuerdo, lo puede hacer. Esta falta de respaldo jur íd ico puede 
permit i r que en un momento dado, se dé marcha a t rás al proceso. 

Por otra parte, se hace menc ión de una coordinación entre ambos 
sistemas, lo cual significa que subsisten tanto el sistema educativo esta
tal como el federal. Este ú l t imo solamente pasa a ser administrado por 
el gobierno del estado, pero sin que se modifique su carácter federal 
ya que en lo técnico, administrativo, laboral y financiero se m a n t e n d r á 
su presente rég imen jur íd ico ; esto es, seguirá sujeto a las disposiciones 
legales y administrativas federales; igualmente se señala que los servi
cios educativos de ambos sistemas se coordinarán y desarrollarán en para
lelo. Esto implica que no hay transferencia n i fusión en un solo sistema. 

En cuanto al personal, se mantiene su relación laboral con la Fede
ración o con el estado según corresponda. Por tanto, el personal federal 
no pasa a ser estatal. Por otra parte señala la creación de un Consejo 
Estatal de Educac ión Públ ica y de una Dirección General que coordine 
ambos sistemas. Esto implica la subsistencia de los dos aparatos admi
nistrativos, federal y estatal. 

b) Los acuerdos de coordinación 

Estos acuerdos ratifican las bases que señala el decreto antes mencio
nado y entran m á s al detalle en cuanto a las funciones que correspon
den a la SEP y al gobierno del estado. 

Establece la in tegración del Consejo Estatal de Educac ión Públ ica 
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y le señala funciones en materia de vigilancia, de estudio y de sugerir 
medidas para continuar con la descentral ización. 

Seña la que los servicios coordinados se in t eg ra rán con las estructu
ras administrativas federales y estatales y es t a rán a cargo de un servi
dor públ ico nombrado conjuntamente por la SEP y por el gobierno. Es 
decir que el gobernador no puede nombrar unilateralmente al respon
sable de los servicios educativos. 

Por otra parte se establece que para hacer cualquier cambio a la 
estructura y a los sistemas administrativos se requiere el acuerdo expreso 
de ambas partes. 

El ó rgano responsable de los Servicios Coordinados admin i s t r a rá 
los dos sistemas educativos federal y estatal (cuando éste exista), pero 
respetando las disposiciones ju r íd icas y administrativas de cada uno. 
Igualmente tiene la obligación de rendir informes periódicos a las partes. 

En materia de planeación, programación y presupuestación, se tendrá 
que precisar el origen y monto de los recursos y su aplicación, para lo 
cual t e n d r á que negociar con las autoridades estatales y las federales. 

Por lo que se refiere a los recursos financieros t end rán que respe
tarse las normas federales o estatales, según corresponda y rendir la 
cuenta a la instancia procedente. Tanto la Federac ión como el Estado 
p o d r á n practicar audi tor ías y establecer sistemas de control. 

En los únicos rubros en que sí se establece la posibilidad de unificar 
los sistemas es en materia de evaluación , acredi tación y certificación de 
estudios. 

A fin de preservar el carácter nacional de la educación, se mantie
nen las atribuciones normativas de la SEP, para definir planes y pro
gramas de estudio. Los estados, en caso de que deseen introducir modi
ficaciones, debe rán someterlas a la consideración de la Secretaría. 

Igualmente se establece que se entregarán al gobierno estatal en admi
nis t rac ión los recursos materiales y financieros que no afecten las rela
ciones laborales. 

E l t i tular de los servicios coordinados, representa a la SEP y al 
gobierno en todo lo concerniente a las relaciones laborales, en el enten
dido que los trabajadores m a n t e n d r á n su r ég imen jur íd ico laboral, ya 
sea federal o estatal. Igualmente c o n t i n u a r á n funcionando para cada 
á m b i t o el sistema escalafonario y el de cambios. 

De lo dicho hasta a q u í se desprende: 

1) Que los servicios educativos federales no se transfieran a los gobier
nos de los estados, n i se modifican las disposiciones legales en 
materia educativa. 
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2) C o n t i n ú a n ambos sistemas, regidos cada uno por sus mismas dis
posiciones jur íd icas y administrativas. 

3) Los sistemas educativos se coordinan y seguirán funcionando en 
paralelo; esto es, no se fusionan ni se convierten en un solo sistema. 

4) El personal, los recursos materiales y los financieros siguen siendo 
federales. Sólo se otorgan en " a d m i n i s t r a c i ó n " . 

5) El Ti tu lar de los servicios coordinados es nombrado por ambas 
partes y por lo mismo tiene que rendir cuentas a las dos. 

6) No queda claramente expresado qué tipo de órgano es la direc
ción de servicios coordinados, ya que mantiene un carácter mixto 
al tener que acatar, según se trate, tanto a disposiciones federa
les, como estatales. 

Hay que entender que ésta es una primera etapa y que a través de 
las recomendaciones de los Consejos Estatales se irán dando los siguientes 
pasos. 

Dado que ya han pasado tres años desde que se anunció la decisión 
de descentralizar la educación básica y normal, surgen un sinfín de inte
rrogantes: 

¿Se t o m a r á n medidas m á s a fondo o la descentral ización va a que
darse en una simple " c o o r d i n a c i ó n " con toda la amb igüedad que tiene 
este t é rmino? 

¿Existe una clara definición de hasta dónde va a llegar el proceso? 
T a l y como están las cosas en este momento, ¿no se podr ía dar lugar 
a una mayor injerencia por parte de la Federac ión en los asuntos edu
cativos de los estados? 

¿ N o será que el acuerdo a pesar de que está entregando en "admi 
n i s t r a c i ó n " los servicios educativos federales, en realidad está restrin
giendo a los gobiernos estatales al otorgarles mayores responsabilida
des, pero sin la autoridad, n i los recursos inherentes a la misma? 

Se puede considerar que tal como está el grado de avance del pro
ceso de descentral ización se corre el peligro de que o bien se dé marcha 
a t rás en el proceso, inclusive llegando en algunos casos a "federalizar" 
todos los servicios educativos como en 1921. O bien, que para evitar 
problemas, se dé mayor injerencia a la dirigencia sindical. 

Desde luego que es muy pronto para hacer un ju ic io . No existe la 
in formación suficiente para hacer una eva luac ión plenamente objetiva 
y poder saber en qué medida se es tán cumpliendo los postulados que 
sirvieron de base para tomar la decisión de descentralizar. 

No obstante, se piensa que si no se toman decisiones a fondo, la 
oportunidad de transferir los servicios educativos a los estados, de for-
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talecerlos, de hacer una reforma fiscal, tendrá que dejarse para otro sexe
nio . Dado el rumbo que está siguiendo el proceso, surgen dudas sobre 
si se es tán manteniendo, al menos, los servicios, ¿se está mejorando la 
calidad de la educación? ¿Se está elevando la calidad del personal docente? 
¿Se va a extender el mismo modelo a los otros estados en los que toda
v ía no se han firmado acuerdos de coordinación? 

Los resultados obviamente van a depender del e m p e ñ o e interés que 
tenga cada estado. De seguro las respuestas van a ser diferentes en cada 
entidad federativa, conforme a la política de las autoridades locales y 
a la par t ic ipación y motivación del magisterio. 

Hay muchas interrogantes y pocas respuestas. El actual Secretario 
tiene ya 9 meses en funciones. Durante ese tiempo se ha firmado un 
Convenio con el Estado de Jalisco y a la fecha no ha precisado qué va 
a pasar con la Revolución Educativa y con uno de sus pilares que es 
la descentra l ización. 

4.3 Análisis de los estados que han firmado acuerdo de coordinación 

Como se p o d r á observar, en el cuadro 4, los 14 estados que han fir
mado convenios atendían en 1982, junto con el sistema estatal, a 935 000 
alumnos en 3 167 planteles. T e n í a n 34 000 maestros y ejercían un pre
supuesto de 5 432 millones de pesos. 

De este grupo se puede decir que no cuentan con sistema educativo 
estatal Baja California Sur y Michoacán , y que en los casos de Aguas-
calientes, Campeche, Quintana Roo, Tabasco y Tamaulipas es m í n i m a 
su par t ic ipac ión en el sistema educativo, pues cada uno de estos estados 
atiende menos del 5% de la demanda y cuenta con muy poco personal. 

En cambio en los Estados de Jalisco, Sonora y Y u c a t á n es bastante 
importante su par t ic ipación. 

Por lo general, los estados seleccionados han tenido pocos proble
mas polí t ico-laborales, con excepción del Estado de Jalisco. 

Por lo que se refiere a la apor tac ión financiera, es significativa en 
los casos de Jalisco 25%, Tabasco 29% y Sonora 27%o. Es casi nula 
en los casos de Morelos, Quintana Roo y Zacatecas. El resto aporta entre 
un 4 y un 17 por ciento. 

Q u i z á s la poca par t ic ipación de la m a y o r í a de los estados con 
quien se ha firmado el convenio, diera la pauta para que el acuerdo fuera 
tan restrictivo dada la poca o nula experiencia que tienen algunos de 
ellos en el campo educativo. Por otra parte, la existencia de sistemas 
estatales fuertes t ambién requiere de precauciones para evitar una lucha 
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desgastante sobre cuál sistema prevalece. 
Si bien, al analizar los acuerdos de coordinación que se han firmado, 

no se hacen distingos de fondo entre un tipo de estado y otro. Esto podría 
interpretarse como una contradicción del proceso de descentral ización 
al dar trato igual a desiguales y no cumplir con uno de los argumentos 
a favor de la descentral ización como es el de respetar y tomar en cuenta 
las característ icas de cada localidad. 

Ot ro de los problemas que se observa es que salvo en los casos de 
M i c h o a c á n , Morelos, Sonora y Yuca tán en que se ha dejado como t i tu
lar de los servicios coordinados al anterior delegado general de la SEP 
—de éstos hay 2 ingenieros, 1 arquitecto y 2 maestros normalistas, todos 
ellos con una amplia experiencia en la adminis t rac ión de los servicios 
educativos—. Los nuevos titulares, en cambio, son en su mayoría maes
tros de educación primaria, con poca o nula experiencia en cargos admi
nistrativos. En algunos casos ha contado m á s su militancia dentro del 
S N T E , que su capacidad. 

Esto puede tener graves consecuencias ya que la adminis t rac ión de 
los servicios educativos es bastante compleja y requiere de personal alta
mente calificado no solamente en lo académico, sino también en lo político 
y en lo administrativo. 

Esperamos que no se vuelva a dar el vacío de poder por parte de 
las autoridades educativas que existía antes de la desconcentración y se 
retome éste por quien siempre ha luchado por detentarlo, rebasando 
el ámb i to de lo puramente laboral. 

5. P R O B L E M A QUE ENFRENTA LA DESCENTRALIZACIÓN EDUCATIVA 

Adicionalmente conviene analizar algunos otros problemas que h a b r á 
de resolver la descentral ización, si es que el proceso va a continuar y 
a culminar con la transferencia efectiva de los servicios educativos y los 
recursos inherentes a los estados. 

L a información que se presenta se obtuvo con base en una encuesta 
que realizaron en 1984 la Comis ión M i x t a SEP-SNTE para la descen
tral ización y el grupo técnico del C o m i t é Interno de Descentral ización 
que formó el Secretario. 

5.1 Sueldos y salarios 

Uno de los problemas que plantea la descentralización es el que se refiere 
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a la disparidad de sueldos del personal docente federal y el personal 
docente de los estados. En un estudio que hizo la SEP en 1983 para 
calcular el costo de igualar los salarios a nivel nacional, tomando como 
base el salario del personal federal, se requer ían 3 258 millones de pesos 
anuales. Agrupados por nivel educativo se tiene: 

Millones de pesos % 

Preescolar y primaria 24 244 7 68.78 
Secundaria 10 036 7 28.45 
Normal 995 0 2.83 

Total 35 276 4 700.00 

Esto significa que de las 422 810 plazas docentes a nivel de preesco
lar y primaria, se requiere igualar al 30% (137 353 plazas) y al 38% 
de las horas/clase del personal docente a nivel de secundaria y normales. 

En 25 entidades federativas el personal docente de los niveles edu
cativos a descentralizar gana menos en algunas de las categorías que 
el personal federal. Los estados donde existe una mayor diferencia sala
r ia l , y por tanto se requieren mayores recursos, son los de México (casi 
46% del costo total), Jalisco con 13%, Puebla 6%, Chihuahua 6% y 
Chiapas con 6 por ciento. 

Los estados que pagan m á s que la Federación en la mayor í a de las 
categor ías comparadas son Puebla, Nuevo León, Sonora, Baja Califor
nia Norte, Guanajuato y Sinaloa. 

De los 14 estados que han firmado convenios para coordinar los ser
vicios educativos, en 1983 se requer ían 736 millones de pesos, a los cuales 
habr ía que aumentar la diferencia con los sueldos actuales más los incre
mentos en el n ú m e r o de plazas y horas/clase. 

En la actualidad no se ha planteado el problema de la homologa
ción de salarios, dado que en una de las cláusulas del convenio de coor
d inac ión se señala que las relaciones laborales siguen siendo federales 
o estatales, según corresponda. No obstante, se considera que quizá en 
los meses por venir las secciones sindicales empiecen a hacer pres ión 
al respecto. En algunos estados desde hace tiempo se han venido fir
mando convenios de au tomat i zac ión del S N T E con algunos gobiernos 
estatales, en el sentido de que cualquier incremento a los maestros fede
rales, de inmediato se otorgue a los estatales. En el estado de Baja Cal i 
fornia a d e m á s de igualar los salarios con los federales, a los maestros 
estatales siempre se les paga un 15% adicional. 
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5 . 2 Prestaciones 

Otro de los obstáculos a los que se enfrenta la descentral ización es el 
que se refiere a las prestaciones tanto médicas, como económicas y socia
les. Aqu í los problemas son mucho más complejos por la diversidad de 
prestaciones, las diferentes formas en que éstas son otorgadas, así como 
el n ú m e r o de instituciones que participan. 

Así por ejemplo, en el caso de los servicios médicos , éstos son pro
porcionados por el ISSSTE que atiende al personal federal y al perso
nal de 1 1 estados que han firmado convenios con dicha insti tución. Hay 
siete estados que cuentan con su propio ISSSTE local. Seis estados tie
nen convenios con el I M S S . En cinco estados el servicio se otorga a tra
vés de clínicas particulares; y en Chihuahua, la Dirección de Pensiones 
Civiles del Estado y en Coahuila, las clínicas del S N T E . 

En cuanto al tipo de servicio, en 2 0 estados las prestaciones médi 
cas federales y estatales son iguales y en once, las prestaciones estatales 
son menores. 

Lo mismo sucede con las cuotas que tienen que aportar los trabaja
dores que va r í an del 1 % (Jalisco) al 8 % en Chiapas. La gran mayor í a 
aporta entre el 2 y 3 por ciento. 

Por lo que se refiere a las prestaciones económicas (jubilaciones, segu
ros diversos, indemnizaciones, préstamos a corto y largo plazo) se encuen
tra la misma diversidad. 

En 1 2 estados las proporciona el ISSSTE local, en dos el federal, 
en diez la Dirección de Pensiones y en siete el propio gobierno federal. 

A l hacer un análisis de cada una de estas prestaciones se encuen
tran grandes diferencias de un estado a otro y con las que recibe el per
sonal federal. 

En cuanto a las prestaciones sociales, tales como tiendas, farmacias, 
panteones, velatorios, turismo, guarderías, etc., hay estados que no cuen
tan con ninguna de ellas y otros solamente con una o dos. Se puede 
afirmar que el problema de las prestaciones es de los m á s difíciles de 
resolver, si se tratara de otorgar a todo el personal docente igual tipo 
y calidad de prestaciones. Por un lado se requiere respetar los derechos 
laborales adquiridos y por otro, habr ía que superar obstáculos de tipo 
económico, ju r íd ico y de infraestructura. 

Es por eso que uno de los problemas más álgidos de la descentrali
zación es el problema laboral. El transferir al personal federal a los gobier
nos de los estados impl icar ía que se les respetaran las prestaciones que 
actualmente tienen y por otro lado, el personal estatal podr ía exigir que 
se igualaran las suyas. T a m b i é n se puede dar el caso inverso. 
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A d e m á s del costo económico hab r í a que resolver qué inst i tución 
podr ía proporcionarlas. En este sentido habr ía que hacer estudios de 
fondo en cada entidad federativa y tratar de resolver la s i tuación según 
el estado de que se trate. Sería muy difícil llegar a una si tuación homo
génea para todo el país . 

Una posibilidad sería integrar en una sola inst i tución que podr ía 
ser el ISSSTE federal, todas las otras instituciones y así lograr igualar 
las prestaciones. 

Otra opción sería que el ISSSTE federal otorgara las prestaciones 
médicas a nivel nacional y los ISSSTE estatales las económicas y socia
les. Otra posible medida que estaría encaminada a fortalecer más a los 
gobiernos estatales y de hecho sería más congruente con la política de 
descentralización de la vida nacional sería la de descentralizar el ISSSTE 
federal y que cada estado contara con su propia inst i tución de seguri
dad a nivel estatal. Obviamente con esta medida habr ía otros proble
mas que surgir ían ya que no todas las funciones que realiza la Federa
ción en los estados se van a descentralizar y por lo tanto seguir ían 
necesitando servicios los empleados federales radicados en provincia. 

Por ú l t imo, pod r í an subsistir todas las instituciones y se l legará a 
un acuerdo para que todos los estados proporcionen las mismas presta
ciones. Obviamente ninguna de estas soluciones es fácil. Para cualquiera 
de ellas hay diversos obstáculos que superar. La solución no es a corto 
plazo. Por lo mismo se requiere tener una definición hacia dónde i r . 
Tarde o temprano se p lan tea rán estos problemas y es a todas luces reco
mendable fijar desde ahora una estrategia y una imagen objetiva de 
adonde quiere llegar. 

5.3 Cambios y contratación de egresados de normales federales 

Otro aspecto adicional que se plantea con relación a los derechos labo
rales es el de los cambios de adscr ipción y la cont ra tac ión de egresados 
de normales. 

Hasta ahora, los cambios de los maestros federales de un estado a 
otro y aun dentro de un mismo estado han sido manejados por una Comi
sión M i x t a de Cambios integrada por representantes del S N T E y de 
la SEP. Este derecho a moverse de un estado a otro podr ía significar 
un problema en el caso de que el personal federal pase a depender del 
gobierno del estado, porque o bien se incorporan a este proceso a todos 
los maestros estatales o se t endr í a que buscar un mecanismo para que 
los maestros federales puedan seguir ejerciendo este derecho. 
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Hay que considerar que anualmente existen m á s de 20 000 solici
tudes de cambio de estado y sólo se otorgan 3 000. 

Esta demanda de cambio se debe en parte al proceso de asignación 
au tomát i ca a través del cual a los egresados de las normales federales, 
se les tiene que dar plaza y por lo general es a un estado distinto de 
donde son originarios. Esto ocasiona que exista la tendencia a regresar 
a sus lugares de origen. Este desequilibrio entre la oferta y la demanda 
de maestros, como ya se hab ía señalado, se ha tratado de controlar en 
los úl t imos cinco años , sin embargo todavía no se ha logrado un equili
brio. En caso de no preverse un mecanismo de compensación que regule 
este proceso, se presentar ía el fenómeno de un alto índice de desempleo 
de maestros en varios estados, y un déficit en otros. Para evitar esta 
situación se requeriría convenir entre estados, o bien, dejar que los meca
nismos naturales de oferta y demanda resolvieran la s i tuación, quizás 
a largo plazo. 

El Sindicato opondr í a una gran resistencia a terminar con el proce
so central de cambios interestatales, porque le representa una fuente 
de poder a la que no va a renunciar fácilmente. 

Por otra parte, represen ta r ía una injusticia cancelar la posibilidad 
de los maestros de moverse de un estado a otro, perdiendo parte de sus 
derechos. 

5.4 Escalafón 

Otro aspecto que t a m b i é n resulta sumamente complejo es el del escala
fón. Hasta la fecha el escalafón opera a nivel nacional, aunque de manera 
muy centralizada a t ravés de la Comis ión Nacional M i x t a de Escala
fón. Esto dificulta y dilata en exceso la expedición de d ic támenes y su 
ejecución. Con la desconcentrac ión este problema se ha agudizado. Se 
han hecho diversas propuestas para agilizar el sistema, lo cual implica
ría la desconcent rac ión de algunas funciones de la Comis ión Nacional 
M i x t a de Escalafón. Con la descentral ización se hace a ú n m á s necesa
rio modificar el reglamento de escalafón. Sin embargo, el S N T E tiene 
años retrasando la celebración de un congreso a fin de que se hagan 
las modificaciones al reglamento respectivo. La r azón de esta actitud 
es que el escalafón tal y como opera actualmente, le representa otra fuente 
de poder y control del magisterio. 

El Reglamento de Escalafón al igual que el Reglamento de las Con
diciones Generales de Trabajo, tienen años negociándose entre la SEP 
y el S N T E y a pesar de que son documentos totalmente obsoletos y que 
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hay un sinfín de acuerdos que los modifican no se ha llegado a un arre
glo para expedir los nuevos reglamentos, baste saber que el Reglamento 
de las Condiciones Generales de Trabajo data de 1943 y el de Escalafón 
de 1947, aunque se le hicieron algunas modificaciones menores en 1973. 

5.5 Aspectos financieros 

El financiamiento de la educación está distribuido entre los distintos nive
les de gobierno y los particulares. En los úl t imos diez años ha venido 
descendiendo la par t ic ipación de los estados en el gasto educativo. Así 
mientras en 1971 era de 16%, en 1982 descendió al 13% . Inversamente 
la apor tación de la federación se incrementó en ese mismo periodo del 
67 al 81 por ciento. Por lo que se refiere a la par t ic ipación de los par
ticulares, ésta ha descendido considerablemente al pasar del 15 al 5 por 
ciento en 1982. 

Otro aspecto interesante a considerar es la disparidad tan grande 
que existe en la actualidad entre lo que destina a educac ión cada enti
dad federativa con relación a su presupuesto total. Según datos de 1980, 
hay 10 estados que destinaban del 7 al 20 por ciento de su presupuesto 
a la educación; 16 estados del 21 al 39 por ciento y 5 del 40 al 56.6 por 
ciento y que corresponde a los estados de Coahuila, Chihuahua, Nuevo 
León , Puebla y Sinaloa. A la fecha no existen estudios que expliquen 
a qué obedecen estas disparidades. 

Los estados que menos aportan son Aguascalientes, Baja Califor
nia Sur y Oaxaca. Cabe destacar que el Departamento del Distrito Fede
ral gastó menos que cualquier estado. Aunque la Ley Federal de Edu
cación establece que debe participar con el 15% de su presupuesto, en 
la realidad sólo invir t ió el 2 .4%. 

Otro dato interesante que hay que destacar es que en 21 estados 
la aportación federal para educación básica es mayor que el presupuesto 
total de la entidad; en 11 estados es más del doble; y hay casos como 
Oaxaca, en que es 6 veces mayor. 

El gasto per cápi ta en educación básica de 1981, considerando el 
presupuesto público total, varía mucho de estado a estado; mientras que 
en Aguascalientes fue de 8 400: en Jalisco fue de 3 000; en México y 
en Tlaxcala de 9 200. 

Todo lo anterior indica que no ha habido criterios equitativos en 
cuanto a la part icipación de la Federación en el gasto educativo por cada 
entidad. 

Esta disparidad en la dis t r ibución de los recursos entre la Federa
ción y los estados, obedece en parte a que 
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. . . La Ciudad de México y el gobierno federal siguen concentrando dema
siados recursos, problemas y poder. Baste recordar que los recursos tota
les que (manejaron) en 1982 los gobiernos estatales equivalen sólo a 8% 
de los recursos que el gobierno federal (presupuestó). 
. . . Para ir adelante —debe decirse con franqueza, para acercar más el 
manejo de la educación a los estados. . .— hace falta una mayor partici
pación de los gobiernos estatales en el gobierno de la educación. Y para 
ello, es necesario delimitar claramente la responsabilidad educativa de cada 
una de las tres instancias de gobierno, reglamentando la fracción I X del 
artículo tercero constitucional y dar a los estados una mayor participación 
de los recursos fiscales.18 

En nuestro derecho, existen áreas impositivas reservadas exclusi
vamente a la Federac ión, lo cual implica una prohibición para que los 
estados graven fuentes propias y las aprovechen en apoyo de sus polí
ticas de desarrollo. Adicionalmente, existe una desproporción enorme 
entre los recursos financieros con que cuenta la Federación respecto a 
los estados, así como entre las propias entidades federativas. En aras 
de redistribuir equitativamente los ingresos entre los distintos estados, 
la Federac ión , se queda con la mayor parte. 

Obviamente, tan apabullante desigualdad no puede atribuirse exclusiva
mente —ni siquiera principalmente— al sistema fiscal propio de nuestro 
régimen federal. Intervienen otros factores: diferencias en la concentra
ción de recursos naturales y los distintos grados de explotación, abandono 
o destrucción de los mismos, existencia de vías de comunicación, cercanía 
de centros de producción y consumo, entre otros, que condicionan el desa
rrollo económico que constituye la fuente de recaudación. Ni el más per
fecto sistema fiscal puede por sí solo, modificar esta si tuación. 1 9 

T a l fenómeno se ha tratado de corregir a t ravés del Convenio de 
Adhes ión al Sistema Nacional de Coord inac ión Fiscal y del Convenio 
de Colaborac ión Administrat iva, celebrados entre la Federac ión y las 
entidades federativas, con el propósi to de coadyuvar a una mejor dis
t r ibuc ión de los recursos fiscales; evitar la superposición de g r aváme
nes federales, estatales y municipales y elevar la eficiencia del sistema 
de recaudac ión . 

Como resultado de estos convenios ha mejorado relativamente la 

1 0 Solana, Fernando, Tan lejos como llegue la educación, p. 110. 
1 9 Chapoy Bonifaz, Gil Valdivia, et al. El Federalismo en sus aspectos educativos y financie

ros, p. 12. 
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distr ibución de los recursos entre los niveles de gobierno y entre los esta
dos. No obstante, el recibir del centro mayores ingresos ha colocado a 
los gobiernos locales en una situación más grave de dependencia eco
nómica y política respecto a la Federación, disminuyendo en consecuencia 
su au tonomía . 

La importancia que la política fiscal tiene en un proceso de descen
tralización educativa es obvia, ya que los estados están limitados en 
cuanto a la forma de obtener los recursos que necesitan para el finan-
ciamiento de la educac ión . 

Es por tanto posible suponer que este proceso de descentral ización 
educativa, conlleve igualmente a una reforma fiscal con el propósi to de 
dar mayor independencia financiera a los gobiernos locales. La combi
nación de ésta y otras medidas propiciar ía una dis t r ibución más equita
tiva de los recursos financieros a favor de las entidades federativas. 

Lo anterior implicaría que adicionalmente la Federación cont inuará 
manejando centralmente parte de los recursos destinados a la educa
ción. Este manejo centralizado sería necesario para apoyar programas 
que eleven la calidad de la educación por una parte y por otra para 
cumplir con uno de los objetivos del federalismo, como puede ser la polí
tica de estabil ización, crecimiento y redis tr ibución del ingreso a nivel 
nacional, disminuyendo la diferencia entre estados. 

Otro aspecto que es importante considerar es que la Federación 
requer i r í a establecer mecanismos de control de tal suerte que sin lesio
nar la au tonomía estatal, se asegurara la aplicación correcta de los recur
sos destinados a los servicios educativos. El propósi to sería evitar lo que 
ha ocurrido en años recientes con los fondos transferidos para educa
ción a través de los Convenios Únicos de Desarrollo a los gobiernos esta
tales, que no se han utilizado, en todos los casos, para construir espa
cios educativos, sino para otros fines. 

Se requiere, por tanto, una redis t r ibución m á s equitativa de recur
sos entre federación y estados. Igualmente es imprescindible que los 
gobiernos locales se responsabilicen y tomen conciencia sobre la impor
tancia de fortalecer e impulsar la educación . 

Adicionalmente es importante señalar que a d e m á s de la necesidad 
de redistribuir los recursos de manera m á s equitativa entre las entida
des federativas, se requer i r í a un replanteamiento de la política finan
ciera en materia educativa. 

El financiamiento de la educación se ha convertido en una preocu
pación fundamental de Méx ico , así como de otros países y de los orga
nismos internacionales. Se han llevado a cabo diversos estudios e inves
tigaciones para determinar qué proporc ión del ingreso nacional es la 
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ó p t i m a para dedicar a la educación. A l respecto, la UNESCO recomienda 
la apl icación del 8% del producto interno bruto. En México no se ha 
cumplido con esta recomendac ión y en los úl t imos cinco años, a pesar 
del aumento de la mat r ícu la , ha venido descendiendo el financiamiento 
de los servicios educativos. En 1981 llegó a su punto más alto al alcan
zar el 5% del producto interno bruto. Pero con gran preocupación se 
puede observar que esta proporc ión disminuye año con año , de tal 
manera que en 1985 se calcula que descendió al 3.8% y se prevé que 
en 1986 como resultado de la crisis va a descender aún más . 

L a situación económica por la que atraviesa el país hace aún más 
preocupante esta situación y con la descentral ización se corre el riesgo 
de que las autoridades estatales, ante la escasez de recursos y las presio
nes que tienen por atender otras necesidades, desvíen fondos destina
dos a la educación hacia otros fines. 

Es imprescindible que las autoridades tomen conciencia de que los 
recursos destinados a la educación no son un gasto sino una invers ión. 

6. ASPECTOS POLÍTICOS DE LA DESCENTRALIZACIÓN 

6.1 El papel del magisterio dentro del sistema político 

Para entender la descentral ización educativa y hasta cierto punto jus t i 
ficar las medidas que se han tomado hasta la fecha, es importante ana
lizar aunque sea someramente el papel que desempeña el magisterio den
tro del sistema político mexicano. 

No es exagerado decir que el maestro en muchas comunidades ha 
sustituido lo que en una época represen tó el cura del lugar. A l maestro 
se le considera, sobre todo en las zonas marginadas y rurales, como un 
l íder , un guía . Su influencia es considerable tanto en los niños como 
en los padres de familia y demás miembros de la comunidad. No es raro 
que a nivel de localidad, municipio o dentro del propio gobierno estatal 
los maestros desempeñen un papel importante. Se les puede encontrar 
como síndicos, regidores, presidentes municipales, diputados locales o 
federales y aun como senadores y gobernadores. El propio líder vi ta l i 
cio de Vanguardia Revolucionaria ha fomentado la part icipación de los 
maestros en los puestos de elección. En alguna ocasión señaló como meta 
que no hubiera un municipio o un estado que no contara con la presen
cia de un representante del magisterio. 

Los partidos políticos de todas las tendencias fomentan la partici
pac ión de los maestros dada su capacidad de movil ización y organiza-
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ción sobre la comunidad, aun valiéndose de subterfugio. Hay maestros 
militantes en todos los partidos políticos. Desde el P R I hasta el P R T . 
en el P S U M o P M T . Esta pluralidad política ha ocasionado grandes 
enfrentamientos dentro del magisterio hab iéndose creado una fuerte 
corriente disidente, que choca constantemente con la tendencia mayo-
ritaria del SNTE, sobre todo con los afines al Movimiento de Vanguar
dia Revolucionaria. El control férreo que pretende ejercer Vanguardia 
y la falta de democratización del SNTE han ocasionado el fortalecimiento 
de la disidencia, sobre todo en estados como Chiapas, Guerrero, Oaxaca, 
Hidalgo, México . Esto ha dado lugar a una serie de enfrentamientos, 
movilizaciones y en ocasiones a paros en planteles educativos. En algu
nos casos se han cambiado maestros de diversas tendencias dentro de 
un plantel o de una zona escolar, para que éstos puedan funcionar. 

El gobierno a su vez utiliza al magisterio como apoyo a su política, 
en especial durante los procesos electorales. Obviamente, después la dir i 
gencia sindical pasa la factura. Esta dependencia gobierno-SNTE ¿Hasta 
d ó n d e no ha perjudicado al sistema educativo? 

Antes de que existieran las delegaciones generales de la SEP, el vacío 
de autoridad de la Secretar ía en las entidades federativas era llenado 
por el sindicato, a tal grado que para muchos t rámi tes administrativos 
los profesores ten ían que acudir a la sección sindical para lograr su cam
bio, un incremento de horas de clase, un p r é s t a m o , una licencia, un 
movimiento escalafonario, una dirección de plantel o una zona de super
visión. En el momento que la Secretar ía empieza a retomar su autori
dad y que las delegaciones generales empiezan a adquirir fuerza, comien
zan a surgir las inconformidades y presiones por parte del sindicato. 
Se puede afirmar que la descentral ización t o m ó por sorpresa al S N T E 
que nunca cons ideró que se fuera a dar tal fuerza a los delegados gene
rales y tal capacidad de decisión. 

En la medida que se fue desconcentrando el poder del centro a los 
estados, el sindicato se fue debilitando. No fue capaz de cambiar su estruc
tura v sistemas de control a las nuevas caracter ís t icas del sistema edu
cativo. H a continuado la central ización por medio del C o m i t é Ejecu
t ivo del S N T E , ya que las secciones sindicales de los estados no tienen 
facultades de decisión. Para controlar a las secciones estatales, contra
rrestar el avance de Ja disidencia y responder a la nueva organización 
de la SEP se in tegró " . . .convenientemente el Cuerpo de Coordinado
res, sólo con la variante de que éstos son miembros del Comi té Ejecu
t ivo Nacional y con las facultades que el Art ículo 183 les otorga se han 
hecho cargo de la supervisión del trabajo sindical en las distintas seccio
nes del pa í s . . . Cada Coordinador Regional de los ocho que existen en 
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el país tiene, para mejor ejercer su trabajo y bajo su dirección, a un 
coordinador por cada Estado de la R e p ú b l i c a " . 2 0 El trabajo de estos 
coordinadores lo dividen en dos: "trabajo formal de o rgan izac ión" y 
"aspecto pol í t i co" a fin de "extender el contacto del Comi té Ejecutivo 
Nacional con la base misma" . 2 1 La creación de estas coordinaciones for
talecen a ú n más el control central del S N T E en detrimento de las 58 
secciones sindicales. De éstas, 36 agrupan al personal federal y el resto, 
22 agrupan al personal estatal. 

A fin de contrarrestar la influencia y el poder que iban adquiriendo 
las delegaciones generales, se empezaron a crear conflictos y presiones 
para que fueran removidos los principales funcionarios de las delega
ciones para maestros afines a la dirigencia sindical. En diversas ocasio
nes solicitaron al Secretario y aun al propio Presidente de la Repúb l i ca 
que todos los puestos de las delegaciones fueran escalafonarios. 

Durante todo el proceso de desconcentrac ión se dio una lucha cons
tante por el poder. Esto ocasionó la constante movilización de delega
dos y otros funcionarios, antes de ceder posiciones al sindicato. 

Sin embargo, a partir de la actual adminis t rac ión y una vez tomada 
la decisión de descentralizar, el S N T E siente un peligro más real y ha 
exigido participar y establecer sus propias condiciones para llevar a cabo 
el proceso. 

Formalmente, no pueden oponerse a una política del Presidente, 
sin embargo, el temor de perder su h e g e m o n í a ha hecho que circulen 
rumores y efectuado presiones que han obligado a las autoridades a ser 
cautelosas y en muchos casos conservadoras. 

El S N T E sabe que corre el riesgo de que se rompa el control sindi
cal de su organizac ión . En el momento que el personal federal pasara 
a ser personal estatal, éste t endr ía que acatar las disposiciones jur íd icas 
del estado correspondiente. En materia laboral se tendr ía que negociar 
y definir si el S N T E seguiría representando a los maestros en su nueva 
relación laboral, o si se tendr ía que formar un nuevo sindicato que agru
para a todos los maestros de un estado. En el primer caso habr ía que 
modificar diversas disposiciones jurídicas a fin de que un sindicato federal 
pudiera representar a trabajadores estatales ante los gobiernos de los 
estados. 

En caso de que se tuviera que crear un sindicato a nivel estatal, segu
ramente surg i r ían luchas internas en aquellos estados en que existieran 

2 0 Vanguardia Revolucionaria, SNTE, Construcción de un nuevo sindicalismo, Colección Van
guardista, Núm. 5, p. 38. 

2 1 Ibídem, p. 40-41.. 
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dos secciones sindicales, una federal y otra estatal. U n conflicto mayor 
se podr í a dar en estados como el de México y el de Veracruz, en donde 
los maestros estatales no están afiliados al S N T E , ya que tienen sus pro
pios sindicatos. 

E l poder del sindicato reside en muchos factores. Por un lado, en 
el á m b i t o administrativo, su capacidad de gestión y de control al mane
jar procesos como los de cambios de maestros, de escalafón, asignación 
de egresados de normales. 

El problema no reside tanto en que el sindicato participe en estos 
procesos, sino en que los utiliza anteponiendo los intereses sindicales 
a los educativos. De hecho, la dirigencia sindical ha mediatizado al magis
terio. Tanto los cambios como los ascensos escalafonarios son otorga
dos, en muchos casos, como premio a la obediencia y a la militancia 
sindical, m á s que como un est ímulo y reconocimiento al desempeño del 
maestro, del director del plantel, del supervisor. Se puede afirmar que 
el sistema educativo carece de est ímulos importantes a los maestros que 
los conduzcan a superarse. Cuenta m á s la an t igüedad y la militancia 
sindical que la capacidad académica . 

Ot ro factor es el económico. Por concepto de cuotas, en 1983, el 
S N T E recibió 2 400 millones de pesos, sin obl igación de rendir cuentas 
de su uti l ización a ninguna autoridad. 

En el caso de los maestros federales, la SEP retiene las aportaciones 
de los maestros y se las entrega mensualmente al Comité Ejecutivo Nacio
nal del S N T E . Éste a su vez envía recursos a las distintas secciones fede
rales. En el caso de las secciones que agrupan a los maestros estatales, 
éstas reciben directamente el importe de las cuotas y envían una parte 
al C E N del S N T E . Esto provoca que las secciones estatales dispongan 
de mayores recursos que las secciones federales. Con la descentraliza
ción el S N T E ve una seria amenaza al monto y manejo de estos recursos. 

Para evitar estos posibles conflictos, ¿hasta d ó n d e el proceso de des
centra l ización no se ha desvirtuado? ¿ H a s t a d ó n d e , a fin de mantener 
en paz al sindicato y que aparente un apoyo a la política descentraliza-
dora, se le han cedido posiciones en detrimento del propio sistema edu
cativo y de minar la autoridad de la propia Secretar ía? Se le ha dado 
mucho al sindicato y ¿qué es lo que se ha obtenido? T a l vez el que no 
se haya dado una oposición manifiesta a la descentral ización. Sin 
embargo, en la instalación de varios consejos de educac ión pública en 
los estados, no han estado presentes los representantes del sindicato en 
señal de oposición; en otros casos han querido tener una franca in
te rvenc ión para nombrar al coordinador de los servicios de educación 
públ ica . 
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L a indefinición misma del concepto de servicios coordinados deja 
ambiguos muchos aspectos ya que en realidad no se especifica si éstos 
quedan dentro del ámbi to federal o del estatal. Es en este sentido que 
el sindicato aprovecha este aparente vacío formal y jur íd ico para incre
mentar su ámbi to de poder, en detrimento del sistema educativo. 

Ot ro aspecto que le confiere un poder considerable al SNTE es el 
de decidir, quiénes de sus miembros ocupan puestos de elección popu
lar según la cuota que se les asigne; con la descentral ización podr ían 
tener menos posibilidades de lograr promociones políticas al fragmen
tarse, hasta cierto punto, su fuerza como una sola unidad. 

Este juego de intercambio entre el gobierno y el S N T E y el miedo 
del sistema a perder el control político de uno de sus pilares, está con
tribuyendo a deteriorar aún más la calidad de la educación. 

6.2 Participación de los gobiernos de los estados 

De la evolución del proceso de descentral ización no sólo son responsa
bles la Federac ión y el SNTE. ¿ Q u é pasa con los gobiernos estatales? 
L a verdad es que muchos gobernadores más que desear que se les trans
fiera el sistema educativo federal, desear ían que el proceso fuera a la 
inversa, que la Federación absorbiera todo el sistema educativo. Consi
deran que lo único que se les está transfiriendo son problemas. 

¿Cuáles son sus razones? 
El magisterio ha sido un sector conflictivo. Tiene problemas inter

nos muy serios que influyen en otros sectores. El hecho de que existan 
dentro de un estado dos sistemas educativos, ocasiona disputas por el 
poder, a nivel de funcionarios administrativos y a nivel de líderes sindi
cales. Esto da lugar a una lucha por la p r imac ía de una sección sobre 
otra, o de un sindicato sobre otro. 

Por otro lado los gobiernos estatales no cuentan con los recursos finan
cieros suficientes para atender el costo de la educac ión . Esto significa 
que tienen que estar a expensas de la Federac ión , lo cual implica una 
negociación constante para poder obtener los fondos necesarios. 

Los gobiernos estatales son m á s vulnerables a las demandas de los 
sindicatos y ante el hecho de que n i los recursos n i el personal son esta
tales tienen poca capacidad de decisión. Igual sucede en otros aspectos 
dado que según los acuerdos de coord inac ión , las normas del sistema 
educativo siguen siendo federales, no sólo en los aspectos de contenidos 
educativos, sino t amb ién en aspectos técnicos, operativos y aun admi
nistrativos. 
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De hecho se les entrega a los estados un sistema educativo atado, 
con pocas posibilidades de modificación. 

Se puede afirmar que posiblemente como una primera etapa y para 
asegurar la continuidad de la prestación de los servicios educativos, esto 
sea necesario y conveniente; sin embargo, se requerir ía definir una estra
tegia para i r soltando los hilos, si de verdad se quiere hablar de un sis
tema educativo descentralizado. ¿ D ó n d e se fijará la línea divisoria entre 
lo que conviene que se reserve la Federac ión y lo que debe darse como 
a t r ibuc ión a los estados? 

C O N C L U S I O N E S 

El primer problema al que nos enfrentamos es " s e m á n t i c o " o quizá más 
bien jur íd ico . Es necesario partir de la definición de la descentralización. 

Oficialmente podemos decir que para el actual gobierno este tér
mino tiene las más variadas acepciones, pues lo mismo se llama descen
tralizar a cambiar de ubicación física a oficinas o empresas, que crear 
un organismo con personalidad ju r íd i ca propia, que delegar funciones 
a otros ó rganos , que dar mayores atribuciones a los gobiernos estatales. 
E n el caso concreto de educación se están utilizando indistintamente los 
t é r m i n o s descentralizar servicios educativos a los gobiernos de los esta
dos, que el de coordinar los servicios de educac ión pública. 

Desde m i punto de vista considero que descentralizar en el caso de 
la educación , significa que la federación deje de prestar servicios edu
cativos en los estados y transfiera esta facultad en exclusiva a los gobiernos 
de las entidades federativas. Esto impl icar ía que se transfiriera el servi
cio junto con los recursos correspondientes, sea personal, recursos mate
riales o financieros. Es decir, los recursos dejarían de ser federales y pasa
r ían a ser estatales. Como consecuencia de esta descentralización se har ía 
una redis t r ibución del poder. A l darle a los estados mayores recursos 
y mayores facultades se t endr ían estados más fuertes. 

Ahora bien, ¿Es esto lo deseable? ¿Está dispuesto el gobierno fede
ra l a compartir el poder? ¿Has t a d ó n d e se quiere en verdad contar con 
estados fuertes, au tónomos, poderosos? ¿Nuestras raíces históricas, nues
t ra forma de ser, la t radición polít ica del gobierno, realmente obedece 
a un criterio federalista? 

Es importante encontrar respuestas a estas interrogantes porque apa
rentemente no hay coherencia entre el discurso político, los planes y pro
gramas formulados y las medidas que se es tán tomando al respecto. 

Si de verdad se llegara a descentralizar la educac ión , esto significa-
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ría una tranformación de fondo del sistema político. Se tendría que pensar 
más seriamente en el perfil de los gobernadores y de los principales fun
cionarios estatales; en establecer verdaderos mecanismos democrát icos 
y de par t ic ipación política; en un cambio en las reglas del juego en el 
trato con la política sindical; en una verdadera reforma financiera y fiscal 
para que los recursos sean del estado y éste pueda efectivamente res
ponsabilizarse de la operación y mantenimiento de los servicios educa
tivos. Se requerir ía hacer las reformas jurídicas necesarias para que que
den claramente definidas las atribuciones de los estados y de la Federación 
en materia educativa. Se necesi taría establecer los sistemas para que a 
pesar de que la educación en cada estado tenga sus propias modalida
des se conserve un sistema educativo nacional Sería imprescindible 
d iseñar un sistema de evaluación que permitiera i r supervisando y ade
cuando el desarrollo del sistema educativo en cada estado. 

El papel fundamental de la Federación podr ía ser precisamente ése: 
el de asegurar que el sistema educativo mantenga su carácter nacional; 
el promover el desarrollo equilibrado de los servicios educativos a nivel 
de cada estado; así como el que éstos se proporcionen a toda la pobla
ción, aún en las comunidades más remotas; el evaluar y tomar las medi
das correctivas para que la función educativa sea h o m o g é n e a y de cali
dad en todos los estados; el fomentar las innovaciones tecnológicas y 
sobre todo el de asegurar que se eleve la calidad de la educación, mejo
rando la calidad del magisterio y de los contenidos y métodos educativos. 
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